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Briviesca.

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Briviesca y su partido,
Por el presente hago saber: que 

en concurso necesario sobre bienes 
de D. Pedro Martínez Caño, vecino 
de Vallarta, tengo acordado proce- 
deren segunda subasta pública á la 
venta de los bienes del concursa
do, con la rebaja del 25 porlOO de 
su tasación, radicando los inmue
bles que se dirán en jurisdicción 
de Vallarta y Quintanilla San Gar
cía, cuyo acto tendrá lugar ante 
este Juzgado en su sala audiencia 
el dia 21 de Octubre próximo á las 
once de su mañana bajo las si
guientes

Condiciones.

1. ° No existe titulación de las 
fincas, de la que se proveerán á su 
costa los compradores, siendo ade
más de su cuenta los gastos de 
escritura.

2. a Antes de hacer postura, los 
licitadores consignarán en la mesa 
del Juzgado el importe del 10 por

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id.......  -1'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id.......  6

Un número.......  0'25
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian, sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 274).

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

De la cárcel de Almansa, en la 
noche del 22 del corriente, se ha 
fugado José García (a) Coso, de 35 
años de edad, estatura regular, 
pelo negro, ojos azules y grandes, 
barba negra y poblada, nariz agui
leña, tiene una cicatriz en el cue
llo, y viste pantalón de pana negra, 
blusa azul, gorra de piel y alpar
gatas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura de dicho sugeto, po
niéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 30 de Setiembre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Sanidad.
Habiéndose desarrollado la epi

demia variolosa en el ganado la
nar del pueblo de San Juan del 
Monte, he dispuesto hacerlo pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
pueblos limítrofes.

Burgos l.° de Octubre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En el expediente instruido á ins

tancia de D. Antolin Baraza y Al- 

day, para la mina titulada Fuente 
Salada, de plomo y otros metales, 
situada en término del Valle de 
Mena, en esta provincia, he dic
tado con fecha de hoy el acuerdo 
que sigue:

«Habiendo trascurrido el térmi
no de 15 dias señalado en el ar
tículo 56 de la vigente ley de mi
nas, sin que se haya presentado á 
hacer el ingreso en el papel de 
pagos al Estado para la expedición 
del título de propiedad de la refe
rida mina el interesado ó per
sona que le represente, he acorda
do dejar fenecido y sin curso el re
ferido expediente, y el terreno 
franco y registrable.»

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos l.° de Octubre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Miguel Avila, vecino 
de Bilbao, para la mina titulada la 
Esperanza, situada en Villasana, 
de esta provincia, he dictado con 
fecha de hoy el acuerdo que sigue:

«Habiendo trascurrido el térmi
no de 15 dias señalado para hacer 
el ingreso correspondiente para la 
expedición del título de propiedad 
de la expresada mina, según lo 
dispuesto en la vigente ley de 
minas, sin que se haya presentado 
ni el registrador ni persona que le 
represente, he acordado dejar 
fenecido y sin curso el referido 
expediente, y el terreno franco y 
registrable.»

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos l.° de Octubre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

En el expediente instruido á ins
tancia de O. José Fernandez y 

López, vecino de Villasana, para 
la mina titulada Catalina, de plomo 
y otros metales, situada en el Valle 
de Mena, de esta provincia, he 
dictado con fecha de hoy el acuer
do siguiente:

«Habiendo trascurrido el plazo 
señalado para hacer el ingreso, en 
el papel correspondiente á pagos 
al Estado, para la expedición del 
título de propiedad de la expresa
da mina, según lo provenido en 
el artículo 56 del Reglamento de 
minas, sin que se haya presenta
do ni el registrador ni persona que 
le represente, he acordado dejar 
fenecido y sin curso el referido ex
pediente, y el terreno franco y re
gistrable.»

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos l.° de Octubre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

DELEGACION DE HACIENDA.

Por Real órden fecha 27 del ac
tual se ha concedido próroga has
ta 30 de Noviembre próximo para 
la adquisición voluntaria de las 
cédulas personales.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 28 de Setiembre de 1889. 
—El Delegado de Hacienda, Caye
tano González Novelles.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido,
Hago saber: que en la causa 

que me hallo instruyendo sobre 
sustracción de un caballo en la 
noche del 24 al amanecer del 25 
del corriente, de la pertenencia 

de D. Victor Peña, vecino de esta 
ciudad, he acordado se proceda á 
la busca de dicho caballo, cuyas 
señas se expresa á continuación, 
y caso de ser habido, le pongan á 
disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder fuese ha
llado, si no justificase su legítima 
procedencia, exhortando al efecto 
á las autoridades tanto civiles co
mo militares é individuos de la po
licía judicial.

Señas del caballo.
Un caballo de 11 á 12 años, pelo 

oscuro (algo basto), sillado , de 
siete cuartas escasas, herrado, tie
ne un bulto de tamaño de un hue
vo en el sobaco derecho.

Burgos 28 de Setiembre de 1889. 
—Bernardo Cuadrao.—Por man
dado de S. Sría., Nicolás López.



100 de la retasa de los bienes que 
sirve de tipo á la subasta.

3.a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la retasa mencionada.

Fincas urbanas en jurisdicción de 
Vallarla.

La mitad de una casa, proindivi
so con Rafaela Martínez Caño, her
mana del concursado, señalada con 
el núm. 12 en la calle del Medio en 
dicho Vallaría, de un solo piso y 
desvan, de piedra de yeso hasta el 
primer piso y el resto de tabique 
de yeso, que mide 28 pies de fren
te y 34 de fondo, tasada dicha mi
tad de tasa en 468*75 pesetas.

La cuarta parte de otra, proin
diviso con la misma Rafaela Mar
tínez y herederos de Tomás Caño, 
señalada con el núm. 34 en la ca
lle de Valdeleja, que mide 12 pies 
de frente por 60 de fondo, de dos 
pisosydesvan.su construcción de 
piedra de yeso hasta el primer piso 
y el resto de tabique de yeso, en 
93*75.

La mitad de un corral, proindi
viso con dicha Rafaela, sin nú
mero, en el barrio de Valdeleja, 
de planta baja, su construcción de 
piedra de yeso y mide 42 pies de 
frente por 12 de fondo, en 93*75. I 

Un corral al término de la Choza, 
con su sereno, construido de pie
dra de yeso, que tiene de superfi
cie 96 varas, en 131*25.

La mitad de un pajar, proindi
viso con la mencionada Rafaela, 
en las Eras Altas, señalado con el 
núm.32 y ocupa una superficie de 
81 varas, su construcción de yeso, 
en 93'75.

La mitad de otro, proindiviso 
con la citada Rafaela, en el Rego- 
yo, señalado con el núm. 8, su 
construcción de piedra de yeso, 
que ocupa una superficie de 25 
varas, en 22*50.

La mitad de un sitio, como de 
celemin y medio, cercado de pared 
baja, en el barrio de Valdeleja, 
proindiviso con la expresada Ra
faela, en 18*75.

Otro en las Calvas, de celemin 
y medio, en 18*75.

Fincas rústicas.

La mitad de una huerta, de un 
celemin de cabida, rodeada de pa
red, proindiviso con la misma Ra
faela, en la Calzada de la Fuente 
en 18*75.

La mitad de una era de pan tri
llar, de 3 celemines, en Eras Al
tas, correspondiendo la otra mitad 
proindiviso á la misma Rafaela 
en 15.

La mitad de una raigada de ol
mos en Trambasaguas, dentro de 
un huerto cercado de pared, proin
diviso con la Rafaela, á quien per
tenece la otra mitad, siendo el 
total como de medio celemin de 
cabida, en 18*75,

La mitad de otra en el Capis
col, de medio cuartillo de cabida, 
proindiviso con la Rafaela,á quien 
pertenece la otra mitad, en 15.

La mitad de otra,proindiviso con 
la misma Rafaela, al término de la 
Teja, en 7*50.

La mitad de otra, al término de 
Once, proindiviso con la Rafaela, 
á quien pertenece la otra mitad, 
en 11*25.

Una heredad, de 6 celemines, en 
dos pedazos, en los Granjeros, en 
11*25.

Otra de 9 celemines, en Torde- 
ras, en 15.

Un linar, de celemin y medio, 
en Vallartilla, en 11*25.

Otra heredad, de 6 celemines, 
en Yarbazal, en 3*75.

Otra de 1 fanega, en Cuesta el 
Corro, en 15.

Otra de media fanega, en Siete 
Fuentes, en 11*25.

Otra de 3 celemines, en Vallejo- 
largo, en 4*50.

Otra de 1 fanega, en Fesjorro, 
en 4*50.

Otra de 1 fanega, en el Degolla
dero, en 15.

Otra de 6 celemines, en el Va- 
llejo Merino, en 30.

Otra de 6 celemines, en Valde- 
latorca, en 10*50.

Otra de 6 celemines, en Villaes- 
cusa, en 18*75.

Otra de 1 fanega, en Torquillos, 
en 18*75.

Otra de 6 celemines, en el Buey, 
en 18*75.

Otra de 6 celemines, en Zagor-
I ra, en 18*75.
! Otra de 1 fanega, en Pasada- 

larga, en 15.
i Otra de 6 celemines, en la Sen

da, en 11*25.
¡ Otra del fanega, en la Atalaya, 

en 11*25.
Otra de6 celemines, en el mismo 

término, en 7*50.
Otra de 9 celemines, en Mari- 

diez, en 22*50.
Otra de 6 celemines, en el mis

mo término, en 7*50,
Otra de 6 celemines, en Valde- 

! lian, en 7*50.
Otra de 6 celemines, en Fende- 

lonso, en 7*50.
Otra de 9 celemines, en la Mi- 

lera, en 22*50.
Otra de 3 celemines, en la Cho

za, en 3*75.
Otra de 9 celemines, en Valda- 

jo, en 15.
Otra de 6 celemines, en Valde- 

mejo, en 15.
Otra de 1 fanega, en la Losa, 

en 15.
Otra de 6 celemines, en el cami

no de Rioja, en 15.
Otra de 9 celemines, en el corral 

de Concejo, en 18*75.
Otra de 9 celemines, en Manilla 

en 18*75.
Otra de 3 celemines, en Vallejo 

palomo, en 7*50.
Otra de 1 fanega, en el Alto de 

San Martin, en 18*75.

Otra de 1 fanega, en el mismo 
término, en 18*75.

Otra de 6 celemines, en dicho 
término, en 9.

Otra de 6 celemines, en el mis
mo término, en 11*25.

Otra de 6 celemines, en Quema
da, en 15.

Otra de 6 celemines, en ^alde- 
frades, en 15.

Otra de 6 celemines, en el mis
mo término, en 18*75.

Otra de 6 celemines, en el Tizón, 
en 15.

Otra de 3 celemines, en Valde- 
frades, en 7*50.

Otra de 3 celemines, en el mis
mo término, en 7*50.

Otra de 9 celemines, á las Pati
llas, en 18*75.

Otra de 6 celemines, en Valder- 
ramio, en 18*75.

Otra de 6 celemines, en la Bar
ga de Quintanilla, en 15.

Otra de 6 celemines, en dicho 
término, en 15.

Otra de fanega y media en dos 
pedazos, en el Prado, en 285.

Otra de 1 fanega, en dicho tér
mino, en 225.

Otra de 3 celemines, en Tram
basaguas, en 37*50.

Otra de 1 fanega, en las Cante
ras de la Iglesia, en 30.

Fincas rusticas en Quintanilla San
García.

Una heredad de 1 fanega, en 
Buen Rey, en 56*25.

Otra de9celemines, en Santuste, 
en 30.

Otra de 6 celemines, en el mis
mo término, en 18*75.

Otra de 9 celemines, en dicho 
término, en 21.

Otra de 1 fanega, en Cestillo, en 
37*50.

Otra de 1 fanega, en Barga de 
los Cerezos, en 30.

Otra de fanega y media en dos 
pedazos, en la Cotorra, en 56*25.

Otra de 9 celemines, en Polvo
rosa, en 30.

Otra de 9 celemines, en Valde- 
chasmu, en 30.

Otra de 6 celemines, en Valde- 
moñera, en 18*75.

Otra de 6 celemines, en Pichor- 
ri, en 15.

Otra de 6 celemines, en Jencar- 
diel, en 22*50.

Otra de 6 celemines, en el mis
mo término, en 15.

Otra de 6 celemines, en Espí
namelas, en 22*50.

Y otra de 9 celemines, en los 
Lagos, en 30.

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta pueden acudir 
á dicho local en el dia y hora se
ñalados.

Dado en Briviesca á 20 de Se
tiembre de 1889 —Francisco Alcal- 
de—Ante mí, Miguel Astarloa.

Roa.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa de ROa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Antonio Espino Gutiérrez, vecino 
de Villaescusa, en causa sobre ho
micidio á Pedro Santos, se le han 
embargado los bienes siguientes 
radicantes en el pueblo de Villaes
cusa, y cuya tasación es la si
guiente:

Una casa con su corral adjunto, 
en el casco de Villaescusa, á la ca
lle de las Eras, que consta de piso 
bajo y principal, de piedra mani
postería, que medirá 6 metros de 
longitud por 3 de altura, tasada en 
250 pesetas.

Una viña al pago del Arenal, de 
cabida 200 vides poco mas ó me
nos, en 24.

Un huerto al pago de la Calleja 
con algunos árboles, de 1 celemin 
de cabida, en 25.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades an
tes dichas. Las personas que quie
ran hacer postura á ellas acudan á 
la sala audiencia de este Juzgado 
y del municipal de Villaescusa el 
dia 26 de Octubre á las once de la 
mañana, que se les admitirán las 
que hicieren siendo arregladas á 
derecho, debiendo consignar el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Dado en Roa á 26 de Setiembre 
de 1889.—Andrés Perez Nisarre.— 
Por su mandado, Laureano Garcia.

Sedaño. 1 1

D. Ciríaco Manzanares y Molina, i 
Juez de Instrucción de esta villa 1 ¡ 
de Sedaño, I
Hago saber: que en el dia 22 I c 

de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz- ¡ 
gado la venta en pública subasta I a 
de los bienes inmuebles embarga- I 
dos á Pedro Guadalupe Sierra, ve- ■ e 
ciño de Villamediana de San Ro- I 
man, para pago de las costas que le ■ e 
fueron impuestas en causa que en i 
este Juzgado se le ha seguido por 
hurto de una res lanar, cuya su- I - 
basta será con rebaja del 25 por 
100 de su tasación, en la forma si- I 
guíente:

Una sexta parte de casa con sus g D 
adheridos de corral al frente y f 
portal al Oeste, proindiviso con i 
sus hermanas Ramona , Juana, i 
Aquilina, Magdalena, Engracia, 
Agueda y Victoria, radicante en el 
casco de este pueblo, señalada con 
el núm. 12, con su alto y bajo, te- I po 
jada y enmaderada, con su parte 1 do 
de pajar á la espalda, tasada en ■ re 
305 pesetas. I He

Una parte de huerta, al Campo, ■ mi

pisosydesvan.su


término de dicho pueblo, de me
dio cuartillo de cabida, en 18.

Una heredad á Calleja Lengua, 
término de Quintanilla de San Ro
mán, de 3 celemines, en 50.

Otra al Reguilete ó Cañal, tér
mino de Villamediana, de 3 cele
mines, en 30.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen tomar parte en la 
compra, advirtiéndose que dichos 
inmuebles se subastarán sin pre
via formalizacion de títulos, sien
do de cuenta del comprador su ad
quisición; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, deduciendo 
el25 por 100 de esta, y que para to
mar parte en la subasta deberá 
consignarse en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del valor de los 
bienes que sirve de tipo para el 
remate.

Dado en Sedaño á 28 de Setiem
bre de 1889.=Giriaco Manzanares. 
—Por su mandado, Martin Santa 
Maria.

Astudillo.

D. Francisco Martínez Garrido, 
Juez de instrucción de Astudillo 
y su partido.

En providencia de esta fecha y 
sumario instruido contra los jila- 
nos Miguel Giménez Bargas y Lu
cas Bamel Giménez por lesiones y 
otros delitos, he dispuesto se cite 
por edictos á los que se crean con 
derecho á las caballerías que á 
continuación se reseña, para que 
comparezcan ante este Juzgado 
con los justificantes en el término 
do 15 dias desde la inserción de 
este edicto; pasado dicho plazo se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Astudillo á 17 de Se
tiembre de 1889.=Francisco Mar
tínez Garrido.=Por mandado de 
S. Sría., Faustino Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Una pollina cerrada, pelo negro, 

alzada buena, ciega.
Un pollino de 4 años, pelo negro, 

entero, alzada regular, cojo.
Otro de 1 ó 2 años, pelo negro, 

entero, pequeño.
Otro de 6 meses, pelo negro.

PROVISORIO DEL ARZOBISPADO DE BURGOS.

0- José Maria López Rodríguez, 
Licenciado en Derecho civil y 
canónico, Notario mayor del 
partido titulado de Palenzuela 
en el Tribunal eclesiástico de 
este Arzobispado,
Doy fe: que en el incidente de 

pobreza promovido por el Procura
dor D. Ramón Martinez López, en 
representacion de D.* Eduvigis 
Heredia y Gutiérrez Varona, do
miciliada en Villaldemiro, sobre 

que se la declare pobre para liti
gar con su marido D. Braulio Mon- 
terrubio Garran, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«Encabezamiento.=En la ciudad 
de Burgos á 21 de Setiembre de 
1889, el Sr. D. Francisco Berrueta 
y Corona, Presbítero, Licenciado 
en Derecho civil y canónico, Pro
visor y Vicario general de este Ar
zobispado, por el Excmo. é limo. 
Sr. Dr. D. Manuel Gomoz-Salazar 
y Lucio-Villegas , Arzobispo del 
mismo, etc.,habiendo visto este in
cidente de pobreza instruido á ins
tancia de D.a Eduvigis Heredia 
Gutiérrez, vecina de Villaldemiro, 
para litigar con su marido D. Brau
lio Monterrubio, en el pleito que 
tiene incoado.

Parte dispositiva.— Fallo: que 
debo declarar y declaro á D.a Edu
vigis Heredia pobre para litigar 
con su marido en el indicado ex
pediente, con opcion á los bene
ficios dispensados á los de su clase 
y sin perjuicio de lo dispuesto en 
los art. 33, 37 y 39 de la ley de En
juiciamiento civil. Así por esta 
sentencia definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo. 
—Licenciado Francisco Berrueta.

Pronunciamiento.—Dada y pu
blicada ha sido la sentencia ante
rior por el Sr. D. Francisco Ber
rueta y Corona, Presbítero, Licen
ciado en Derecho civil y canónico, 
Canónigo de esta Santa Iglesia 
Metropolitana, Provisor y Vicario 
general de este Arzobispado, es
tando haciendo audiencia pública 
en el dia de su fecha y en el sitio 
de costumbre, de que yo el Nota
rio mayor doy fe.—.Ante mí, Li
cenciado José Maria López Rodrí
guez.»

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda con el original 
que obra en la Notaría de mi car
ga y al que me remito en caso ne
cesario. Y para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
cumpliendo lo mandado, expido 
el presente, visado por el Sr. Pro
visor y Vicario general de este Ar
zobispado, en Burgos á 28 de Se
tiembre de 1889—Licenciado José 
Maria López Rodríguez.=V.° B.°— 
Licenciado Berrueta.

AMUNCIOSJSHCIALES.
Zona militar de Vitoria.

Abierto el embarque para Ultra
mar y próxima la concentración 
de los mozos á quienes les tocó en 
suerte servir en aquellas posesio
nes, se hace público por medio del 
Boletín oficial déla provincia para 
que todos los que deseen ir volun
tariamente, bien sean sustitutos ó 
sorteados, lo manifiesten á esta 
oficina con toda brevedad.

Vitoria 28 de Setiembre de 1889. 
—El Coronel, T. C., Jefe acciden
tal, Julio Soto y Villanueva.

Alcaldía de Peñaranda de Duero.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito, correspondiente al actual 
ejercicio, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, dentro de cuyo plazo 
pueden los contribuyentes en él 
comprendidos enterarse de sus 
cuotas respectivas y reclamar de 
ellas si se consideran agraviados.

Peñaranda de Duero 27 de Se
tiembre de 1889.=El Alcalde, Elias 
Martinez.

Alcaldía de Las Quintanillas.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de este pueblo y 
su anejo de Santa Maria Tajadura 
con la dotación de 100 pesetas 
anuales, casa, y leña como los de
más vecinos.

Los que se hallen adornados del 
título de Licenciado en Médicina 
y Cirujía y deseen obtenerla, pre
sentarán las solicitudes en el plazo 
de 15 dias, desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, podiendo el 
agraciado contratar con 150 fami
lias acomodadas.

LasQuintanillas 26 de Setiembre 
de 1889.=E1 Alcalde, Wenceslao 
Burgos.

Alcaldía de Santívañez Zarzaguda.

En los dias 18, 19 y 20 del próc- 
simo mes de Octubre tendrá lugar 
en esta villa la tan acreditada fe
ria de San Lucas, que desde tiempo 
inmemorial viene celebrándose en 
la misma, llamando la atención de 
la provincia por las muchas tran
sacciones de ganado que se hacen 
en ella.

En vista de ello, el Ayuntamien
to de mi presidencia en sesión del 
dia -de la fecha ha acordado redu
cir á la mitad de precio los dere
chos de sitio de todos los ganados y 
efectos que se lleven al ferial.

Lo que se hace'saber al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen concurrir á la misma.

Santivañez Zarzaguda 29 de Se
tiembre de 1889.=E1 Alcalde, Se
bastian Celada.

Recaudación de contribuciones de 
la zona de Brwiesca.

La recaudación del primer tri
mestre de la contribución territo
rial del actual ejercicio de 1889-90 
tendrá lugar en los dias y pueblos 
que á continuación se expresa:

Oña, 9 y 10 de Octubre.
Poza, 6, 7 y 8.
Cornudilla, 5 y 6.

Padrones, 4 y 5.
Terminen,11 y 12.
Bentretea, 12 y 13.
Cantabrana, 12 y 13.
Solas, 4 y 5.
La Parte. 5 y 6.
Quintanilla San García, 7 y 8.
Santa Olalla, 4 y 5.
Quintanavides, 5 y 6.
Castil de Peones, 7 y 8.
Reinoso, 8 y 9.
Galbarros, 9 y 10.
Carcedo, 11 y 12.
Abajas, 4 y 5.
Navas, 11 y 12.
Cubo, 10 y 11.
Barcina, 8 y 9.
Cillaperlata, 5 y G.
Frias, 6 y 7.
Cameno, 10 y 11.
Zuñeda, 8 y 9.
Lo que se anuncia para que los 

Sres. Alcaldes lo pongan en cono
cimiento de sus respectivos dis
tritos.

Salas de Bureba 29 de Setiembre 
de 1889.=EI Recaudador, Nicolás 
Saiz.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Miranda de Ebro.
La recaudación de las cuotas de 

la contribución territorial é indus
trial correspondientes al primer 
trimestre de 1889-90 tendrá lugar 
en los pueblos de este partido en 
los dias que á continuación se ex
presa:

Miranda de Ebro, del 5 al 9 de 
Octubre.

Bugedo, 6 y 7.
Lo que se anuncia en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 33 de la Instrucción de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888. 
=E1 Recaudador, Bartolomé Saez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Sulfato de cobre puro 

ó piedra lipiz.
A pesar de su elevado precio 

actualmente , se vende como el 
año anterior á una peseta kilo en 
la Droguería de José Mira, Espolón 
30, junto á la Lotería. 3—4

Se arrienda un molino harinero 
con dos piedras y limpia, buena 
parroquia, y tierras colindantes, 
situado en Poza, partido judicial 
de Briviesca.

Dirigirse á D. Ciriaco Martinez, 
Farmacéutico, en dicho Poza.

7—8

El dia 27 del actual desapareció 
del mercado de esta ciudad una 
vaca de color rojo encendido, de 4 
años, con una marca hecha á fue
go en el cuarto trasero y la vista 
triste. El que sepa su paradero 
dará aviso á su dueño Plácido 
Franco, vecino de Villarmero.
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